
  

  
  

  

  

pañías mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.13.004305 de 26 de Agosto 

de 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón PUERTO 

QUITO, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

Número de Participaciones 800 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 

ñía es: “LA COMPAÑÍA TIENE COMO 
OBJETO PRINCIPAL; LA INDUSTRIA 
DE LA CONSTRUCCION DE TODA 
CLASE DE OBRAS PUBLICAS Y 
PRIVADAS...” 

Quito, 26 de Agosto de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

CUMPAÑÍAS 

P.A.C 196357   

    

nominal de sus acciones de USD$ 0.04 a 
US $1.00; y, reformó y codificó sus estatutos, 
por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito el 15 de julio de 2013. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. SC.LJ. 

DJCPTE.Q.13 de 26 AGO. 2013 4294 

En virtud de la escritura pública mencionada, 

la compañía reforma y codifica, entre otros, el 

artículo sexto de su Estatuto Social, referente 

al capital de la siguiente manera: 

“ARTICULO SEXTO.- CAPITAL.- El capital 
social es de USD $ 11.001,00 (ONCE MIL UN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA dividido en 11.001 acciones ord+ 
narias y nominativas de USD $ 1,00 (un dótar 
cada una)”. 

Distrito Metropolitano de Quito, 26 AGO. 2013 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

  

  

tenor sk 
NATURALEZA. VERBAL 
SUMARIO 

MATERIA: DIVORCIO UTIGIOSO 
ACTOR: PUGO BRITO INEZ 
SAVINA 
DEMANDADO: 
BANEGAS GASPAR 
CUANTIA: 

BONILLA 

556-13 
Cuenca, jurúo 18 del 2013, las 
0810. — VISTOS: Awoco 3 

  

  

gado el Ledo. Héctor Estrella 

  

ALVAREZ JOSE ALEJANDRO, Arias. Citese y Notifíquese. f) 
por la prensa, mediante tres DR. Rubén Giler Cedeño . fuez. 

en un periódico de JAJZGADO VIGESIMO PRIMERO 
circulación de esta ciudad DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

de Quito y de conformidad con Quito, miércoles 8 de mayo dei 
lo determinado por el Art. 82 del 2013, a las 11:40. Agréguese al 
Código de Procedimiento Civil, a proceso la razón de no citación 

di ll qui y que anteceden.- 
días conteste la demanda, pro- Previo a resolver lo que en 

conjuntamente todas y corresponda el actor 
cada una de las excepciones justifique documentadamen- 
que se crean asistidos.- te que agotado la búsqueda o 

  

  

PA.C.AD6355     

LLAMAMIENTO A ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA EMPIEZA 
EMPRESA DE LIMPIEZA S.A. EN LIQUIDACION 

De conformidad con lo establecido en el Art. 393 de la Ley de Compañías, se no- 
tífica a los acreedores de la compañía EMPIEZA EMPRESA DE LIMPIEZA S.A. 
EN LIQUIDACION, para que en el tónmino de veinte días contados a partir de la 
tercera publicación de este aviso, presenten los documentos que acrediten su 

derecho, en el domiciño de dicha compañía, ubicado en el inmueble número N44- 
54 de la ista Santiago y Río Coca de esta ciudad de Quito, Distrito Metropofítano. 

Sra. Witma Karina Suntaxi Umatambo 
Liquidadora de la compañía 

EMPIEZA EMPRESA DE LIMPIEZA S.A. EN LIQUIDACION 

PA.C/96362   
  

"ZA HORA- OY - SEP- 2043 
  

Tas U9hZ4. VISTOS: Los anexos No. DE JUICIO: 16173-2013 DRA- pañada.- lengase en cuenta el A A A A VEL LAMILT AGURTO CAGNAVARO CESAR JUZGADO VIGESIMO o 
y el escrito que antecede agré- RPG, casillero judicial y dirección de VISTOS: Avoco conocimien QUITO DE LA PROVINCIA CAICEDO PRIMERO DE LO CIVIL DE nacional de los que se editan en 
guese al proceso.- La petición DEMANDADO: GALINDOERAZO Correo electrónico designado  *o de la presente causa, en mí picyy - Quito, vienes 12 BARBARA y a los HEREDEROS PICHINCHA este Distrito Metropolitano de 
presentada por el señor HUGO MARCIA MERI por el compareciente para sus  “álidad de Juez de la Unidad ¿e julio del 2013, las 16HO6. Y CITACIÓN PALACIO SINALUISA Quito, Cítese y Notifíquese.- F) 
EDGARDO NISEMBOM, en cali ACTOR: SANGUCHO TITUAÑA Posteriores notificaciones, y  vUdicial Especializada Tercera Agréguese al proceso el escrito DE AGURTO ALVAREZ JOSE LUIS MANUEL DR. Marco Albán Nuñez, Juez. 
dad de Apoderado General de PEDRO PABLO la autorización conferida a su Ye la Familia, Mujer, Niñez oresentadoporlaparieaciorade ALEJANDRO JUICIO: ORDINARIO No. 2009- — Particular que hago saber a 
MERCK SHARP g: DOHME (1.A)— CUANTIA:USS$INDETERMINADA Abogado defensor a fin de que Y dere del Distrito fecha 10 de juño del 20325 ACTOR: CARLOS GUSTAVO  1539ST. Usted , CITANDOLE y previnién- 
CORP, conforme lo justifica con JUEZA: DRA. NANCY MERCEDES intervengan dentro de la presen- tancia, dr 13h24.- Atendiendo el mismo y TERAN CAJCEDO ACTORA: María Nancy Morales dole al demandado de la obliga- 
el documento adjunto se la admi- ALTAMIRANO ALTAMIRANO te causa.- Áctúe la Dra. Rocío No 1162 una vez que el procurador judk- DEMANDADO: AGURTO ción de señalar domicilio judicial 
te a trámite; en consecuencia, JUEZA DE LA UNIDA JUDICIAL Parra Galarza, en calidad de Resol ción del PoLz diciada la cial de la actora dio cumplimiento CAGNAVARO CESAR DEMANDADO: José Leonardo para posteriores notificaciones. 
notifíquese al señor RÓMULO ESPECIALIZADA TERCERA DE  Secretaria.-Cítesey Notifíquese-  POre de el Comejo a lo que dispone el artículo 82 CAICEDO LIC. GUIDO ESPINOZA 
AUGUSTO PERALTA HIDALGO, LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y f).- DRA. NANCY MERCEDES icatura 20: ú de sep- del Código de Procedimiento BARBARA y a los HEREDEROS OBJETO: Nulidad de Sentencia. ESPINOZA 
por una sola publicación en la ADOLESCENCIA DEL CANTON.  ÁLTAMIRANO ALTAMIRANO, — tiembredel2012 publicadaenel  Cpg se ordena que se cite al Y FUN LEGAL-Art.448 SECRETARIO 
prensa, ta revocatoria de Poder QUITO. JUEZA DE LA UNIDA JUDICIAL — Registro Ofistel No. S10 de 16 de DE AGURTO ALVAREZ JOSE  CódigodeProcedimientoCivil;y, — Exisle firma y sello 
General otorgado a su favor el CORTE PRovinciaL DE ESPECIALIZADA TERCERA DE  “ctubre de - Agréguese al RUBEN, por ta prensa en uno de 9, 1744 del Código Civil PA.P/57319/p.n. 
21 de mayo del 2002, celebrada — JUSTICIA DE PICHINCHA.- LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y oceso el e presentado el periódicos de mayor cru ACIONO US5-2012MZ. - INDETERMINADA. 
ante el Notario Cuadragésimo  UNI|DAD JUDICIAL ADOLESCENCIA DEL CANTON — “Vtintadeabril smiltrecea tación el pars- Actúe el doctor TRAMITE: ORDINARIO JUZGADO VIGESIMO PRIMERO UDICIAL 

? Ro n García en calid OBJETO: PRESCRIPCIÓN DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- DECIMO PRIMERO 
despact ADOQUISITIVA Quito, 28 de enero del 2010, las LO CIVIL DE PICHINCHA 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL EC 4 A O A O e o remonta CITACIÓN JUDICIAL A . JARAMILLO.- JUEZ. DE -LA de la oficina 506, parqueaderos sorteo, avoco conocimiento en la GARCIA LUCAS WASHINGTON 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE AA 33 y 34 y bodegas 15 y 16, del presente causa, calificándola 
Lo que llevo a su conocimiento Banco del Guayaquil. clara, completa y reunir los requi- ACTOR: DR. LUIS FERNANDO 
para losfines legales consiguen. CUANTIA: INDETERMINADA sitos legales, por lo que, acep- MERTINEZ BARRERO( 

a gal PROVIDENCIA: - téndoseta a trámite ordinario, se PROCURADOR JUDICAL DE 
-— que ene de selfalar domiciño dispone correr traslado con ella LA COOPERATIVA DE AHORRO EXTRACTO " demíciño — LOCIVILDEPICHNCHA Quito, — y esta providencia al Y CREDITO. COOPROGRESO 

legal parasus futuras. jueves 25 de julio del 2013, les — do José Leonardo Guerra Coka — |ppA) 

, A A e e a pane de — DEMANDADO: GARCIA LUCAS 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE LA ESCRIFURA PÚBLICA DE AUMENTO DR. A y ce los le acido peores La aro WASHINGTON EDUARDO, 
POVESOT CIA. LTDA. DE CAPITAL; MODIFICACIÓN DE VALOR SECRETARIO DE LA UNIDAD — demás requisitos de Ley, por lo dones dilaborias y perentorias TRAMITE EJECUTIVO 

. que le asistan en derecho. a - NOMINAL DE LAS ACCIONES; REFORMA Hay un seño la ocepta a trámite primario. procede y se niega la inscripción OBJETO: demanda, el pago de 
La compañía POVESOT CIA. LTDA. Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA P A.C./96077 En mérito del juramento rendido — de la demanda como mal solita Costas procesales y honorarios 

. z . ups MÍ E el actor, sobre la imposibik- ta actora. : se constituyó por escritura pública COMPAÑÍA KETSATEX C.A. Lo cra. Cad de determinar la individus- — lesdocumentos alosquesereñe- — Profsióna 1580.00) 
i . con . dad y residencia de los di ted n PROVIDENCIA : otorgada ante el Notario Noveno del Se comunica al público que la compañía DE CUENCA da delo ate de p Soma — PROVIDENCIA DE 

Distrito Metropolitano de Quito, el KETSATEX C.A., con domicilio principal en el JUICIO No. 56-13 del contenido de la demanda y del abogado y casillero judicial ¡O Cry DE PICHINCHA.- Quito, 
08 d lio de 2013, f istri Sol : A- BONILLA BANEGAS GASPAR — Presente providencia los No. 4692 desk para recibir | unez 16 de abril del 2012, las 8 de Julio de 2013, fue aproba- Distrito Metropolitano de Quito, aumentó su e! ber que en este” Íados AGURTO CAGNAVARO — notificaciones. En virtud de la Q830. vIiSTOS.. En virtud de la 
d r la Superintendencia - capital en USD$ 10.601,00; modificó el valor Juzgado Sexto de lo Civil acción de No.2459 DP razón de sorteo que antecede y a por la Sup de Com $ 0 der Doctor ad BARBARA y a tes  DPPde27deOctubredeta2009, — cn mi catidad de Juez Suplente 

de ésta Judicatura, mediante ofi- 
cio No. 012-DDP-JAR-de 24-01- 

Avoco conocimiento de la 
presente causa- En lo principal la 
demanda que antecede es clara, 
completa y reúne los requisitos 
de ley.- En consecuencia y de 
conformidad con lo que dispo- 
ne el Art.421 de la Codificación 
del Código de Procedimiento 
Civil, el demandado señor 
GARCIA LUCAS WASHINGTON 
EDUARDO, en el término legal 
de tres días cumpla con la obli- 
gación demandada o proponga 
excepciones.- Téngase en cuen- 
ta el domicilio y casilla judicial 
señalado por el actor, así como 
la calida en la que comparece y 
la autorización de su abogado 
defensor.- Citese al demanda- 
do mediante una atenta comi- 
sión dirigida al señor Teniente 
Político de la Parroquia de 
Tumbaco.- Agréguese al proce- 
so la documentación adjunta.- 
Dejando copias y recibos en 
autos desglósese conforme se 
solicita.- Actúe el Dr. Luis Chulde 
Ruano en calidad de secretario 
encargado mediante acción de 
personal No, 2031, DP-DPP de 18 
de agusto del 2011.- Notifíquese, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 
lunes 10 de junio del 2013, las 
08h57.- En mérito del juramento 
rendido por el actor en la cali- 
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